
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATI VO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-571 
Exp. 1514 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción IX del artículo 5 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número 
CD-LXV-I-2P-058, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2022. 

__ 1/,,, Dip. Jessica M a De la Cruz 
Secre 

MVC/tgv 



MINUTA 

PROYECTO D E 

DE C R E TO 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IX del artículo 5\ de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. a VIII. ... 

IX. Perspectiva de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, 
así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

X. a XI. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Titular del Ejecutivo Federal, en un plazo que no exceda de noventa 
días naturales, después de publicado el presente Decreto, en el Diario Oficial de la 
Federación, deberá reformar el Reglamento de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en aquellas partes que resulten necesarias 
para la implantación de este ordenamiento. 

SALÓN DE SES ONES DE LA CÁMARA DE DIPUTAD S DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNI, ~-- Ciudad de Méxi o, a 08 de mar de 2022. 
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